
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Ref: Rad. No. 2022-0140, Verbal de privación de la patria potestad de FEDERIC JOHAN KAMILO ANDRES GUTIERREZ 
BARRERA contra YEICI JERALDITH BEJARANO DIAZ.  

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de su rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. Determínese, con preciso sustento fáctico, en cuál o cuáles de las 

causales de privación de la patria potestad de que trata el artículo 315 del 
Código Civil, ha incurrido la demandada. Ello de conformidad con el 
principio de claridad de los hechos de que trata el numeral 5 del artículo 
82 del Código General del Proceso. 
 

1.2. Si lo que en realidad se busca o se pretende con la acción es la emisión 
de la autorización de salir del país de un menor de edad, se debe adecuar 
la demanda a ese objetivo con el lleno de los requisitos establecidos en 
el artículo 82 del Código General del Proceso y a las previsiones del 
Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
2. Se reconoce personería a la Doctora JOHANA ALVAREZ MORON, para actuar 

en los términos y en representación del actor en el asunto de la referencia. 
 

Notifíquese, 
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Jesus Antonio Barrera Torres
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